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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Núm. 8 8 . Sábado 18 de Marzo. Año de 1882. 

administración de Contribuciones y Rentas. 

T E R R I T O R I A L . 

Circular. 

Aprobado por la Dirección general de Contribuciones el estado demostrativo de la 
riqueza líquida imponible, que, en cumplimiento de órdenes de la misma, lia señalado 
esta Administración á rada uno de los pueblos comprendidos eu el siguiente reparti
miento, y que habiendo presentado antes del 31 do Diciembre de 1HSÍ las cédulas-
declaraciones que previotie el art. 24 del reglamento de 10 Diciembre de 1878, ha 
considerado la misma,se hallan dentro de lo prevenido en el art . 1." de la lev de 31 
de Diciembre último, se apresura en su consecuencia esta oficina á circularlo en el 
B q i . f . t i n o f i c i a l á fin de que los Ayuntamientos y Juntas periciales de los pueblos 
comprendidos en él, inmediatamente que 16 reciban, procedan á ejecutar los reparti
mientos individuales bajo la base de las cuotas que ácada localidad se señala en este 
BOI.KTIN OFICIAL. 

Para hi mejor ejecución del servicio, y para que esto so realice de un modo bre
ve y uniforme, y procurar al propio ticinpO Menina allanar l:is dificultades que pue
dan oourrir, las expresadas Corporaciones municipales deberán tener presente, además 
de las generales que acerca-do este servicio tiene publieadas esta Administración, 
las siguientes prevenciones: 

1. a Que la l iquen fijada á los pueblos, es la que resulta do las cédulas-declara
ciones, clasificada y evaluada por el procedimiento establecido en la citada ley, su
jetándose á las disposiciones de carácter general dictadas aeerca de este servicio. 

2." Que rl improrogable plazo, dentro del cual deberán los AyuuUiiuienlos formar 
los repartimientos individuales, exponerlos al público y resolver las reclamaciones de 
agravios á que den lugar, es el do 23 días que al efecto marca la Real orden de 10 de 
Enero último, osean los 15 primeros para la formación de dichos repartimientos, y 
los ocho restantes para la exposiciou al público, juicio de agravios y resolución de 
reclamaciones. 

3." Que la confección de los precitados repartimientos se ajustará en un todo al 
adjunto modelo, y no se repartirá cantidad alguna por partidas fallidas ni otro cual
quier concepto más que la que corresponda al semestre, al respecto del 15 por 100 
como cuota para el Tesoro y 1 por 100 como premio de cobranza y gastos de 
comprobación, y lo respectivo á recargos municipales. 

4." Que con arreglo á lo dispuesto en la referida Real onlen de lo de Muero, los 
Ayuntamientos podrán comprenderen la casilla respectiva bastí) el .'>(> POR 100, ó sea 
la mitad del total recargo municipal, autorizado para todo el año económico de 1881 
á 82. aunque exceda del 18 por 100 Sobre las cuotas establecido por la ley de 31 de 
Diciembre anterior, con más el premio de cobranza respectivo al misino recargo. 

0 . a Que á medida que los Ayuntamientos y Juntas periciales formen los expresa
dos repartimientos, defieran presentarlos en esta Administración para su examen con 
todos los requisitos y formalidades para tales casos establecidos. 

6." Que no se admitirá por la Administración repartimiento alguno: 1.°, que ado
lezca de vicios o defecto? sustanciales en su redacción: 2 . u , aquellos en que se disminu
y a el capital liquido imponible señalado al pueblo con relación á las cé lulas declara
torias si no acompañan la oportuna reclamación de agravios, que deberán formular 
con estricta sujeción á lo dispuesto por el reglamento, y que producirá iumo Ilum
ínente los efectos de la comprobación sobre el terreno para exigir la responsabilidad 
á que en su caso baya lugar; y 3.", si no presentan todos los DOCUMENTOS que están 
prevenidos, debidamente reintegrados. 

Y como quiera que es de suma precisión que dichos repartimientos con los demás 
documentos que deben acompañar, se presenten dentro del plazo citado, esia Admi
nistración confía en que las Corporaciones municipales se apresurarán con el celo y 
actividad que la misma reconoce en ellas, a ejecutar la derrama individual que se les 
encarga por la presente órden-circular. y que lo harán en términos de que puedan 
estar ultimados todos los trabajos para que la cobranza del 4." trimestre no sufra en
torpecimiento alguuo y pueda hacerse dentro del período de su natural vencimiento; 
debiendo tener presente las expresadas Corporaciones?, que no pudiéndose conceder 
un plazo mayor que el marcado, si, contra lo que es de esperar, no cumplimentan este 
servicio dentro del mismo, incurrirán las que se hallen en este caso eu la responsabili
dad que se halla establecida, v particularmente en la que marca el art. 46 del Real de
creto-ley de 23 de Mayo de 184o. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 8 2 = E 1 Administrador de Contribuciones y Rentas, 
tirios Cortés y Morales. 

Repartimiento de las 1.410.520 pesetas que por la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, al 15 por 100 para el Tesoro y 1 por 100 para premio de cobran
za y f/astos de comprobación, sobre la riqueza imponible de 17.631.497 pesetas, 
señalada por la Administración, corresponde satisfacer d los pueblos de la pro
vincia gue se halian dentro del art. l .° de la ley de 31 de Diciembre de 1881, vara 
el 2.° semestre de 1881-82. e 

Alcalá de llenares y el Caserío 
AlcobcnJas 
Aldea del Fresno 
ANCHÓELO • 
Aravacay Parador de Nuestra Se

ñora 
Argüida . . . . 
Arroyoinolinos 
Batro» 
Bel monte de Tajo 
Berrueco 
Bcrzosa 
Br aojos 
Brúñete 
B uitrago 
Bustarvicjo 
0 IBANULAS de la Sierra 
Cadalso 
CAMARINA de Estcruelas 
Cánencia 
Uanillejas 
Canillas 
Carabauclicl Alto 
Oarabaachei Bajo 
Carabaña 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Ccrceddla 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Cicmpozuclos 
Cobeña 
Collado Yillalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmcnarejo 
Corpa . . . . 
Cubas 
El Álamo . . . 
Escorial de Abajo 
El Par<lo 
El Prado . . . . 
Extremcra. 
Fucncarral 
Fuen labrada 
Fuente el S a z . . . . . 
Fuentiducña de Tajo 
Galapagar y Navalquejido 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla y Pinilla del Valle 
Gascones 
Getafe y Perales del i;io 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama. 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuelo . . . . . 
Hoyo de Manzanares..., 
Humanes . . . . 
La Acebeda 

Mitad de U 
cuota parad Te
soro al lá por 

100 anual 
Kiqnezn que correspon

imponible. de al semestre. 

Péselas. Pesetas. 

725.816 54 486 
138.562 10.3!>2 
71 881 5 391 
69,762 5.232 

til 298 4.822 
555.779 41,684 
3S 161 2 862 
83.509 6.263 
r.9.586 5.219 
28.058 2 150 
10.851 814 
72.416 5.431 

170.896 12 817 
71 065 5.330 

121,373 9.103 
i 636 21.815 
9.103 
i 636 

77.401 5 805 
108.871 8 166 
91.90S 6 893 
58.429 4.382 
68 649 5.149 

341.534 
9 9 9 03,1 

25 615 
f í í R o 

147.865 
Iu.u;>¿ 
11.090 

32.270 2 420 
176 953 13.271 
115.201 8.610 
643.228 48.212 

85 440 6.408 
268.479 20 136 
108 980 8.174 
56.654 4.219 

106.918 8.019 
690.669 51 800 

31.324 
lit "*U". 

2.349 
r» T/i i / O OíJ¿> 

43.988 
•>. H 4 
3.299 

67.524 5.065 
110.145 8 201 
68 007 5.101 

329.947 24.746 
101 006 12.070 
402 480 30 iso 
174 862 13.115 
194.599 14 595 
175 448 13.159 
00 Si;; 5 014 
03.472 4 701 
29.118 2 184 
19.813 1 480 

513 SS4 38 541 
41 970 3.148 

120.0!»'» 9.503 
85 201 6.39o 
25 668 1 925 
52.681 3 951 
77.715 5 828 
10.07; 3 050 

4 504 60 840 
3 050 
4 504 

Mitad del 
1 por 100 pura 

premio de 
cobranzacorrev 

pondienlf al 
semestre. 

Pesetas. 

3.629 
093 
360 
349 

322 
2.77!» 

190 
417 
348 
144 
61 

302 
855 
356 
Ouli 
109 
387 
545 
459 
292 

. 343 
1.708 
1 U n 

739 
102 
885 
576 

3 216 
427 

1.343 
545 
283 
535 

3 453 
156 
3S3 
220 
338 
:>:>i 
340 

1 650 
8 0 5 

2.012 
874 
973 
877 
334 
317 
140 
99 

2 509 
210 
634 
126 
128 
263 
389 
203 
304 

TOTAL 
al semestre. 

Pesetax. 

58.065 
11.085 
5.751 
5.581 

5.144 
44.463 

3,062 
6.680 
5.567 
2.294 

868 
5.793 

13.672 
5.6S6 
9 709 
1 745 
6 192 
8.711 
7.352 
4 674 
5 492 

26.323 
17.762 
11 829 
2.582 

14.156 
9 216 

51 458 
6 835 

21 479 
8.719 
4 532 
8.554 

55.25:< 
2.505 
0.127 
3.519 
5 403 
8 8 l 2 
5 441 

26 396 
IJ.88I 
32.198 
13.989 
ir. 56í 
14.086 
5.348 
5.078 
2 330 
1.585 

41 110 
3 358 

10 137 
6.810 
2 053 
4 214 
6.217 
3 253 
I.St.s 



Suplemento al BOLETÍN del sábado 18 de Marzo do 1882. 

La Cabrera de Boitrago. 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna • • • • • • • • v • • • 
Las Rozas y Parador de Matas altas. 
Loeches 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Madarcos 
M.tniirony Cinco-Villa9 
Manzanares el Real 
Mejorada del Campo • • 
Mira ñores de la Sierra 
Moraleja «le Enmedio y la M a y o r . . . 
Moralzarzal 
Morata 
M ástolcs 
Navacerrada 
Navalaíuentc 
Müvalagamella 
Naviilcarnero 
Nuvarrcdonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Báttan 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Faracucllos de Ja rama 
Patones 
Pcdrczucla 
Pczucla de las Torres , 
Pinto y su parador 
Piñuccar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcon y Humera 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Rascatría 
Ribas y Vacia-Madrid 
Ribatejada y Zarzuela del M o n t e . . . 
Robledo «le Chávela 
Rol>rcgordo 
Rozas de Puerto-Real 
San Fernando 
San Martín de Valdciglesias 

Mitad fe la Mitad del 
( uúlapara el Te l por 100 para 
soro al \b por premio de 

100 anual cobran «corres
ÜlMlfíZ.1 que correspou- pondiente al TOTAL 
iponible. . Je al semestre. semestre. al semestre. 

PesHas. Pesttat. Pesttai. 

39.3$5 2.951 197 3 151 
1".617 3 . 0 ¡t; 203 3 249 
15 356 . 1.152 :T 1 229 
81 .020 6 301 420 0 721 

142 8b<' lo.7H. 714 11.430 
44.0S5 3 .307 120 3 527 
89 314 i; t;-,s 447 7 145 

Ü 7f. 1 732 4'.» 781 
43 . 552 3 266 218 3 484 

3 3 3 746 25.031 1.669 26.700 
135 177 10.130 676 10.815 
242 758 18.'jn7 1.214 19.421 

81.641 6.121 408 6 . 5 $ 
26.295 1.972 131 2.103 

287.2S0 21.547 1.437 22.934 
170.729 12 805 B54 13.050 
34 42S 2 582 172 2.754 
30 971 2.323 i:,:, 2.478 

118 402 8.8S0 592 9.472 
37x547 28 391 1.893 30 .284 

51.370 3 853 257 4.110 
23 415 1.756 117 1.873 
67 902 5 097 840 5.437 
6S 759 5.157 314 5.5nl 
74.922 5 820 375 5 9% 
49 315 3 t>99 247 3.946 

175.347 13.151 876 14.027 
55.558 4.167 278 4 445 
34 876 2 616 171 2.700 
91 378 6.854 457 -,':M\ 

25S 558 19.392 1.293 20,685 
40.289 3 472 231 3.7o:t 

222 294 16 072 L i l i 17.7^3 
109.617 8 222 548 S.77'1 

17.175 1 2S:Í 86 1.369 
217 239 16.293 1.086 17.379 
133 292 9 097 $67 10.664 

79 580 5.968 308 6.366 
125 167 0.3SS 626 10.01l 

19 205 L.440 96 1.536 
41.804 3 135 209 3.344 

258 476 19.386 1.292 20.678 
292.627 21 917 1.97, 23.410 

San Sebastian de los Reyes 
Santa María de la A l a m e d a . . . . 
Santorcaz • 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sicteiglesias 
Somosierra 
Tielmes 
Torrejon de Ardoz 
Torreion de la Calzada 
Torreton de Vclasco 
Torrclaguna 
Torrelodones 
Torres 
Valilaracete 
Valdcavcro'y Camarmilla 
Valdelaguna. 
Valdcmanco • 
Valdemorillo y Peralejo 
Valdeoltnosy Alalpardo 
Valdcpiélagos... 
Valdctorres 
Valdilecha < 
Val verde'. 
Vallecas ' 
Velilla «le San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ambroz 
Villaconejos 
Villalvilla.. 
Villainanrquc «le Tajo 
Villanueva de la Cañada 
Villavcrdc 
Villaviciosa do Odón 
Villavieja 
Zarzalejo • 

TOTALES 

Riqueza 
imponible. 

Pctettt. 

Mitad de la 
cuota para el Te
soro al 15 por 

100 anual 
que correspon

de al semestre. 

Pendas. 

Mitad del 
1 por 100 para 

premio de 
cobranza corres

pondiente al 
semestre. 

PestUt. 

TOTAL 
al semestre. 

Ptsttat. 

218.873 16.115 1.091 '17.509 
74 .741 5.606 374 5.980 
89.302 6 . 0 9 8 14'". 7.144 
16.259 1.219 82 1.301 
35.199 2.640 tlf. 2.816 
58.422 4 .381 292 4.673 
12.173 913 61 974 

l11 039 8.32S 555 8.883 
130 253 9.769 651 10.420 
1S8.923 14.169 945 15.114 
23.524 1.765 117 1.882 

156.294 11.722 7S1 12.503 
243.171 18.238 1.216 19 .454 

50.874 3 .8 ¡6 2.'. 1 4.070 
117 .733 8.830 589 9 .419 
194.560 14.592 973 15 .565 
60.520 4.539 303 4.842 
98 .371 7.378 492 7 870 
8 5 715 6 .428 429 6 857 

176.159 13.212 881 14 093 
61.190 4 589 306 4 .895 
66. :^s 4 . 9 7 9 332 5 311 

114.244 8 .568 571 9.139 
92.426 6 932 462 7 394 
33.Í50 160 2.652 

342 423 24.182 1.612 25 794 
|u2 1436 7.69b 513 8.211 

18.582 1.394 9 3 1.487 
278.829 20.912 1 394 22 306 

86.985 6.524 131 6.958 
50.086 3 . 7 5 7 25o 4 007 
7 5 430 5 658 378 6 036 
96 354 • 7 '¿26 482 7.708 

235 480 17.661 1.178 19 839 
l / l 028 12.872 858 13 730 

10 435 1.457 97 1 554 
4 4 . 4 9 4 3 . 3 3 7 222 3 . 5 5 9 

17.631 YM 1 322.362 88.158 1. 110.520 

Madrid 16 de Marzo de 1882.=--El Administrador de Contribuciones y Rentas? 
Carlos Cortas y Morales. 

M A O H i n , 1S<¿.!.—Imprenta del Hoapiciu. 



AMIIUSTKACION HE C O O T M R M E S Y BBCTAS DI LA PROVINCIA DE IADRID. 

MODFI.O del repartimiento individual por contribución de inmuebles, eultivo y ganadería para el 
2.° semestre del aelual año económico á que se refiere la Circular inserta en el suplemento del 
i í i . 1 . 1 • J * 18 del corriente. 

M o d e l o n u n . 1 . 

PROVINCIA DE 2 . " KKMES11?K DK 1 8 8 I - S 2 D J S T I U I O J I Ü M l JI'AL I>E 

Repartimiento individual qne forma el Ayuntamiento ele este pueblo del cupo de pesetas que por la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería le corresponde satisfacer para el Tesoro, sobre la riqueza imponible de 

señalada por la Administración de Contribuciones y Rentas de esta provincia para el segundo semestre de 1881-82, bajo la base de 
las cédulas-declaraciones presentadas en virtud del Bit. ü del Reglamento <le 10 de Diciembre de 1878. 

CLASIFICACIÓN D E LA R I Q U E Z A . 

HACENDADOS 
foras. toros. 

Prsetas. ('¿Hit. 

VK.CINOS 
y colonos. 

Pesetas. . Ontx. 
CLASIFICACIÓN D E LA R I Q U E Z A . 

1 Urbana 
Riqueza . . / 

' Colonia 

T O T A L T O T A L 

Cupo de contribución para el Tesoro al |."i por l< <>, según el referidí 
señalamiento beebo por la Administración 

Por el I por 100 para premio de cobranza y gastos de c o m p r o b a e j o n 

TOTAL 

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal, 
y el 2't>2 por 100 por premio de cobranza sobre el mismo recargo 

Pesetas. (Wntx. 

¡ 
T O T A L C K N K R A L 



Repartimiento indiv idual de las referidas 

1 4." 

Número de 
orden. Contribuyentes. 

N i'i inoro con ijuc 
figuran «n ol 

amill¡u-;unicuto 
6 apéndice do 
rectificación. Vecindad df los" contribuyentes. 

• 

Concepto* de la riqueza impo
nible I J U C resulta en este dtstri 

to a euda contribuyente. 

PéttitM. 

TOTAL 
Riqueza. 

Peseta t. 

Rdstlca SQftj 
Urbana ¿ 0 0 ^ 
lVcuarh ' 0 U | 
Colunia « 0 ' 

pesetas. 

tinola de contri 
luición p:»ra rd 

I por 100 para 
premio de c o -

Tciprow 15 p.» r ; i ir . i i . í« y g»»i«s 
100 de 

g r a v a m e n . 

Pétela*. 

le comproba
ción. 

Pesetas. 

T" r M 

Pctfi'i*. 

I I » 
Recargo del 

per 100 p*r¡» 
aluin.-ione* (leí 

presupuesto um-
nicip.it y «12*62 
pwr 100 por pre
mio de cobranza 

del mismo. 

Pésela. 

Total genual 
del segundo 

Homeílrc. 

Pételas. 

Pagado a cuen
ta en virtud de 

I la Real órd'-n 
i|e ti do K-brcro 

de I88S, 
IV i//il<. 

»lfereneí* «p»e el contribuyente 
debe 

Sali»facer. 

Petelat. 

Percibir. 

Pétela*. 

http://nicip.it

